
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2.022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.60 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 28/octubre/2022. 

 

 

Proceso: PERTENENCIA  y RECONVENCIÓN N° 2019-00026 

Demandantes:  JOSÉ ANTONIO BARRANTES DUARTE Y OTROS  

C.C. N° 313.820 

Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS DE DOLORES 

BARRANTES, BLANCA CECILIA GÓMEZ HERRERA Y 

PERSONAS INDETERMINADAS 
 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho con informe secretarial que pone de 

presente memoriales poder de los señores de los señores JUAN RODOLFO, AUGUSTO, 

SANDRA YANETH Y ANA LUCY HERRERA GÓMEZ como HEREDEROS 

DETERMINADOS de BLANCA CECILIA GÓMEZ DE HERRERA visible a folio 182-

188 de la demanda principal, el Despacho, conforme las previsiones contenidas en los 

artículos 56, 108 y 375 Num. 7 C.G.P.  

 

DISPONE: 
 

 
PRIMERO: Tener por concluida la actuación del doctor YAMID MÉNDEZ 

NEIRA respecto de los señores CESAR AUGUSTO, SANDRA YANETH Y ANA LUCY 

HERRERA GÓMEZ  HEREDEROS DETERMINADOS de BLANCA CECILIA 

GÓMEZ DE HERRERA, en su condición de curador ad litem de los mismos como 

demandados principales y demandantes en reconvención, quienes toman el proceso en el 

estado en que se encuentra. 

 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar dentro de las presentes 

diligencias, al docto FABIO FERNET GAONA, abogado titulado en ejercicio, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.050.381 de Bogotá y portador de la tarjeta 

profesional número 111.575 del Consejo Superior de la Judicatura, en su condición de 

vocero judicial de los demandados principales y demandantes en reconvención CESAR 

AUGUSTO, SANDRA YANETH Y ANA LUCY HERRERA GÓMEZ, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

TERCERO: con el fin de continuar el trámite del proceso, se decretan las 

siguientes pruebas: 

 

i) DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

a) DOCUMENTALES: Téngase como tal y dándole el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de proferir el fallo, las aportadas en el acápite 

de pruebas de la demanda y con la réplica de las excepciones de mérito propuestas, 

de ser legales y procedentes (fls. 1-31,41, 118-126). 

 
b) INSPECCIÓN JUDICIAL : Con intervención de perito y de conformidad a lo 

consagrado en el 375 de la Ley 1564 de 2012; practíquese la inspección judicial 

que se solicita sobre el predio denominado “SAN VICENTE” identificado con 

Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 172 – 73402 de la Oficina de registro de 

Instrumentos Públicos de Ubaté, e inscrito en el Catastro bajo los N° 00-00-0018-
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0042-000  ubicado en la vereda Espinal municipio de Lenguazaque, con el fin de 

establecer  los hechos determinados en la demanda y los que el Juzgado estime en 

su momento conducentes. Para practicar la diligencia se señala como fecha y hora  

el día dos (02) del mes de marzo del dos mil veintitrés (2023), a partir de las diez 

de la mañana (10:00 a.m.). Desígnese como perito al ingeniero JAVIER DEAZA 

MORA; comuníquesele su designación, la fecha de la diligencia. Igualmente 

comuníquesele la fecha de la diligencia al curador ad litem designado. 

 
c) De conformidad con el artículo 372 del C.G.P. se decreta el interrogatorio de las 

partes, en consecuencia CÍTESE para que concurran personalmente a la audiencia 

pública en la hora y fecha señalada previniéndoles de las consecuencias por su 

inasistencia, y que en la misma se practicaran interrogatorios de parte, la 

conciliación y los demás asuntos relacionados. tres (03) del mes de  marzo  de dos 

mil veintitrés (2023) a partir de las diez de la mañana (10:00 a.m.). 

 

d) TESTIMONIALES: De igual forma cítese por intermedio de la parte actora a los 

(as) señores (as) PEDRO SEGUNDO BARRANTES, MARINA BARRANTES 

GONZÁLEZ, LUZ MARINA GÓMEZ DE SÁCHICA Y PASTOR CASALLAS 

con el fin de recepcionar sus testimonios sobre los hechos contenidos en la 

demanda, Los cuales se recibirán el día tres (03) del mes de marzo de dos mil 

veintitrés (2023) a partir de las diez de la mañana (10:00 a.m.). 

 

 

ii) DE LA PARTE DEMANDADA: (Blanca Cecilia Gómez de Herrera): 

 

a) DOCUMENTALES: Téngase como tal y dándole el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de proferir el fallo, las aportadas en el acápite 

de pruebas de la contestación de la demanda y excepciones de mérito propuestas, 

de ser legales y procedentes. 

 

 

iii) DE LA PARTE DEMANDANTE EN RECONVENCIÓN:  
 

a) DOCUMENTALES: Téngase como tal y dándole el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de proferir el fallo, las aportadas en el acápite 

de pruebas de la demanda de reconvención, de ser legales y procedentes (fls. 1-62 

C. R.). 

 

b) De conformidad con el artículo 372 del C.G.P. se decreta el interrogatorio de las 

partes, en consecuencia CÍTESE para que concurran personalmente a la audiencia 

pública en la hora y fecha señalada previniéndoles de las consecuencias por su 

inasistencia, y que en la misma se practicaran los interrogatorios de parte, la 

conciliación y los demás asuntos relacionados. tres (03) del mes de  marzo  de dos 

mil veintitrés (2023) a partir de las diez de la mañana (10:00 a.m.). 

 

c) TESTIMONIALES: No se solicitaron. 

 

 

iv) DE LA PARTE DEMANDADA EN RECONVENCIÓN:  
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a) DOCUMENTALES: Téngase como tal y dándole el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de proferir el fallo, las aportadas en el acápite 

de pruebas de la contestación de la demanda de reconvención y excepciones de 

mérito propuestas, de ser legales y procedentes obrantes a folios 88-101. 

 

b) TESTIMONIALES: De igual forma cítese por intermedio de la parte demandada 

en reconvención a los (as) señores (as) ROGELIA BARRANTES, BLANCA 

NELLY CASALLAS, FRANCISO BARRANTES Y FABIO SÁCHICA GÓMEZ 
con el fin de recepcionar sus testimonios sobre los hechos contenidos en la 

contestación de la demanda de reconvención y excepciones de mérito. Los cuales 

se recibirán el día tres (03) del mes de  marzo  de dos mil veintitrés (2023) a partir 

de las diez de la mañana (10:00 a.m.). 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 

Juez 
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